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Resolución de Gerencia General Nº 05 O -2018-OEFA/GEG Lima ,



O9 JUL. 2018



VISTOS: El Informe Nº 217-2018-OEFA/OAD-URH, emitido por la Unidad de Gestión de Recursos Humanos de la Oficina de Administración; el Informe Nº 026-2018-OEFA/OPP-PLAN y el Memorando Nº 531-2018-OEFA/OPP, emitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y, el Informe Nº 233-2018-OEFA/OAJ, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica ; y,



CONSIDERANDO:



Que, los Artículos 2º y 5º del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, señalan que dicho Sistema es el conjunto de normas, principios, recursos , métodos, procedimientos y técnicas utilizados por las entidades del sector público en la gestión de los recursos humanos; el cual comprende, entre otros, al Subsistema de Gestión de las Relaciones Humanas; Que, el Artículo 3º del Reglamento General de la Ley Nº 30057 , Ley del Servicio Civil , aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, establece que el Subsistema de Gestión de Relaciones Humanas y Sociales, es aquel que comprende las relaciones que se establecen entre la organización y sus servidores civiles en torno a las políticas y prácticas de personal; el cual se encuentra integrado, entre otros, por los procesos de (i) Bienestar social; (ii) Cultura y Clima Organizacional ; y, (iii) Comunicación interna; Que, el Literal c) del Acápite ii) del Subnumeral 6.1. 7 del Numeral 6.1 de la Directiva Nº 002-2014-SERVIR-GDSRH "Normas para la Gestión del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en las entidades públicas", formalizada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 238-2014-SERVIR-PE, señala que el proceso de Bienestar social comprende las actividades orientadas a propiciar las condiciones para generar un buen ambiente de trabajo que contribuya al mejoramiento de la calidad de vida de los servidores, incluyendo la identificación y atención de las necesidades de los servidores civiles y el desarrollo de programas de bienestar social ; Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 108-2015-0EFA/SG se aprueba la Directiva Nº 016-2015-OEFA/SG "Procedimiento para la Elaboración, Aprobación, Monitoreo, Evaluación y Modificación del Plan Anual de Bienestar Social y Desarrollo Humano dirigido a los Colaboradores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA " (en adelante , la Directiva), la cual establece que el Plan Anual de Bienestar Social y Desarrollo Humano es el documento de gestión que comprende las actividades orientadas a propiciar las condiciones para generar un buen ambiente de trabajo que contribuya al mejoramiento de la calidad de vida de los colaboradores, incluyendo actividades de proyección social, asistencial, recreativas, culturales, de reconocimiento, entre otras; el cual debe estar articulado con los objetivos y estrategias previstos en el Plan Estratégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo Institucional (POI); Que, en ese contexto, mediante Resolución de Secretaría General N° 004-2018-OEFA/SEG, se aprueba el "Plan Anual de Bienestar Social y Desarrollo Humano 2018" del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, el mismo que cuenta con un presupuesto ascendente a S/ 1 022 000 ,00 (Un millón veintidós mil con 00/100 Soles) ; Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 005-2018 (en adelante, el Decreto de Urgencia), se establecen medidas extraordinarias en materia económica y financiera para la eficiencia



del gasto público durante el Año Fiscal 2018 , para atenuar y modular el crecimiento del gasto corriente sin afectar la prestación de los servicios públicos y garantizar el cumplimiento de las metas fiscales previstas para el presente año fiscal, el cual es de aplicación a todas las entidades del Gobierno Nacional y, en cuanto son expresamente mencionados, a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; Que, en atención a las disposiciones establecidas en el Decreto de Urgencia, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 049-2018-OEFA/PCD, se aprueba la desagregación de los límites del gasto para el Año Fiscal en el Pliego 051 Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, por fuente de financiamiento, categoría y genérica de gasto; Que, asimismo, por Resolución de Gerencia General N° 046-2018-OEFA/GEG, se aprueba la Directiva Nº 002-2018-OEFA/GEG "Lineamientos de Austeridad, Racionalidad y Calidad en el Gasto Público del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2018", con el objeto de establecer mayores medidas de austeridad, racionalidad y calidad en el gasto público en la Entidad , en concordancia con la Ley Nº 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018 y el Decreto de Urgencia; Que, el Numeral 8.5 de la Directiva señala el Plan de Bienestar puede ser modificado por las siguientes causas: (i) aumento o disminución presupuesta! que implique la ampliación o eliminación de metas físicas; (ii) aumento y/o disminución en las metas físicas por factores externos a la función que realiza el Área de Recursos Humanos; (iii) reorientación o priorización de actividades; (iv) como resultado de la evaluación que considera su reformulación y/o ajustes respectivos ; y (v) otras causas debidamente justificadas; asimismo, señala que la modificación del Plan Anual de Bienestar, seguirá el procedimiento establecido en el numeral 8.3 de la Directiva; Que, mediante los documentos de vistos se sustenta la necesidad de modificar el "Plan Anual de Bienestar Social y Desarrollo Humano 2018" para el periodo comprend ido de julio a diciembre, en atención a la reorientación y priorización de actividades; con la finalidad de promover y fortalecer una nueva cultura organizacional orientada a lograr en los colaboradores del OEFA una ,. . cioN~¡.. .___ plena identificación institucional, accediendo a las mejores condiciones de trabajo para su desarrollo ~ ~,_;,1~ P,;s;_~ profesional y personal en un ambiente de respeto, en donde se diferencie el buen trato y se reconozca 110,1001: ~ \ los logros alcanzados; para lo cual se ha replanteado las actividades del citado Plan, siendo el ~ presupuesto requerido para su ejecución un monto ascendente a SI 0,00 (Cero con 00/100 soles); ~ NIANQ.c_; ~ Que, en tal sentido, resulta necesario la emisión del acto resolutivo que apruebe el 0 EFA • "Plan Anual de Bienestar Social y Desarrollo Humano modificado a julio - diciembre 2018" del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA;



/,;j i; RffD.~~gf ~} .



,-.;.1~



Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 045-2018-OEFA/PCD, la Titular de la Entidad delega en la Gerencia General la facultad de aprobar el Programa de bienestar social y desarrollo humano dirigido al personal de la Entidad ; Con el visado de la Oficina de Administración, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, de la Oficina de Asesoría Jurídica, y de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos de la Oficina de Administración; y, De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; la Directiva N° 002- 2014-SERVIR-GDSRH "Normas para la Gestión del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en las entidades públicas", formalizada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 238-2014-SERVIR/PE ; la Directiva Nº 016-2015-OEFA/SG "Procedimiento para la Elaboración, Aprobación, Monitoreo, Evaluación y Modificación del Plan Anual de Bienestar Social y Desarrollo Humano dirigido a los Colaboradores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA", aprobada mediante Resolución de Secretaría General Nº 108- 2015-OEFA/SG ; en virtud de la delegación de facultades dispuesta mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 045-2018-OEFA/PCD; y, el Literal g) del Artículo 18º del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM;
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SE RESUELVE: Artículo 1º.- Aprobar el "Plan Anual de Bienestar Social y Desarrollo Humano modificado a julio - diciembre 2018 " del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. Artículo 2º.- Encargar a la Unidad de Gestión de Recursos Humanos de la Oficina de Administración la ejecución y monitoreo del Plan aprobado en el Artículo 1° de la presente Resolución . Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente Reso lución en el Portal de Transparencia Estándar y el Portal Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA (www.oefa .gob.pe), en el plazo máximo de dos (2) días hábiles contados desde su emisión . . _,1>-í:i lN ) Ftsc,.; ;:..;
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Plan Anual de Bienestar Social y Desarrollo Humano modificado



l.



a julio - diciembre 2018



PRESENTACIÓN



El Organismo de Evaluación y Fiscalización Amb iental - OEFA es un organismo público técnico especializado , adscrito al Ministerio del Ambiente, encargado de la fiscalización ambiental y de asegurar el adecuado equilibrio entre la inversión privada en actividades extractivas y la protección ambiental, a través de la realización de acciones de supervisión, evaluación y fiscalización, en las que el factor humano es el principal componente . Es por ello que los colaboradores del OEFA son el activo más importante que tiene la Entidad y constituyen el eje central para el logro de los objetivos institucionales. En efecto , es parte de la convicción que un colaborador que se encuentra en armonía con su entorno personal y laboral elevará sus niveles de productividad, y se encontrará en mejor posición para afrontar los retos que la dinámica del trabajo le exige, lo que a su vez repercutirá en la mejora del servicio a la sociedad. El OEFA se encuentra comprometido con la promoción del desarrollo integral de sus colaboradores a través de la implementación de un instrumento de gestión que desarrolla actividades destinados a promover la conciliación de la vida laboral y familiar de los colaboradores, así como el mejoramiento de la cultura organizacional, clima organizacional , comunicación interna y calidad de vida de estos. En ese contexto, mediante Resolución de Secretaría General Nº 004-2018-OEFA/SEG, se aprueba el "Plan Anual de Bienestar Social y Desarrollo Humano 2018" del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, contando con un presupuesto ascendiente a S/ 1 022 000 ,00 (Un millón veintidós mil con 00/100 Soles). Posterior a la aprobación del citado Plan, se emitió el Decreto de Urgencia Nº 005-2018 (en adelante , e/ Decreto de Urgencia), el cual establece medidas extraordinarias en materia económica y financiera para la eficiencia del gasto público durante el Año Fiscal 2018 .
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En atención a las disposiciones establecidas en el Decreto de Urgencia, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 049-2018-OEFA/PCD, se aprueba la desagregación de los límites del gasto para el Año Fiscal en el Pliego 051 Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, por fuente de financiamiento , categoría y genérica de gasto .
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